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Nace Fiducentral
(Ley 45 de 1990)

1992 – 2012 

Proyecto y desarrollo 
Ciudad Salitre*

2002 

El 27 de Diciembre de 
2002 el IDEA asume 
Control Accionario

2011 

Certificación por parte del 
ICONTEC en ISO9001:2008 
y NTCGP1000:2009

2016 

La Fiduciaria para el 
Desarrollo

*Proyec to urba nístic o má s gra nde  emprendido en Améric a  La tina

Historia

El 25 de febrero del año 2000 el Banco Central Hipotecario (BCH) cerró sus puertas y uno
de sus principales e importantes activos, la Fiduciaria Central, se puso a la venta.

El 27 de diciembre de 2002 el Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA
asume el control accionario de la Fiduciaria con un 94.97%.

El Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA es un establecimiento
público de fomento y desarrollo que depende de a Gobernación de
Antioquia, cuyo objeto principal es cooperar en el fomento económico,
cultural y social mediante la prestación de servicios de crédito y garantía a
favor de obras de servicio público que se adelanten en el país.



Somos una empresa de economía mixta 
con un gran sentido de  responsabilidad 

social y 30 años de experiencia en la 
prestación de servicios fiduciarios.

Tenemos más de 700 negocios 
con ingresos superiores a los $ 22.000 

millones y una administración de activos
fideicomitidos mayor a $4 billones.

Quiénes Somos



Portafolios de 
Inversión

Inmobiliarios
Fiducia con 

fines de  
Garantía

Pasivos 
Pensionales

Administración 
y Pagos

Representación 
Legal de 

Tenedores de 
Bonos

Líneas de Negocio



Fuente: Diario La República – Marzo 13 de 2018

Fiducentral en los Medios



Somos el 
Representante 

Legal de Tenedores de 
Bonos:

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$ 1  BILLÓN 

C LASE DE TÍTULO: BONOS ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$400.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$300.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$750.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$205.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$400.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$500.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$ 300.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$500.000.000.000 

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$373.770.000.000  

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

BMP SUR
VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$500,000.000.000  

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$ 400.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$ 1 50.000.000.000

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$1 .000.000.000.0

00  C LASE DE TÍTULO: 

BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$1 .000.000.000.0

00  C LASE DE TÍTULO: 

BONOS 

ORDINARIOS

VALOR TOTAL 

EMISIÓN:$300.000.000.000  

C LASE DE TÍTULO: BONOS 

ORDINARIOS



AAA by Fitch

Ratings

Somos la  Fiduc ia ria  de  tu Región

We are rated

AAA
by

Value and Risk
Rating







Al mejor impacto Regional  Socio-económico y Financiero 2019
(Best Regional socio-Economic Impact Finance Latin America 2019)

El premio fue otorgado por:

• El buen gobierno corporativo implementado en la Fiduciaria.
• Hacer respetar la confidencialidad de información de los clientes.
• El impacto en regiones apartadas del territorio nacional.
• El desarrollo de nuevos productos del portafolio de servicios. 

Lograrla calificación AAA para la sociedad fiduciaria

https://cfi.co/magazine/

PREMIO A FIDUCIARIA CENTRAL



PREMIO A FIDUCIARIA CENTRAL



El nivel de satisfacción de nuestros 
clientes supera el 92%.

Construimos relaciones de largo plazo con 
nuestros clientes.



Propuesta 
ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADMINISTRACIÓN

Resolución CREG 031 de 2021



DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO FIDUCIARIO

FIDEICOMITENTE/ENCARGANTE: Agentes del Mercado de Energía

OBJETO: En virtud del encargo fiduciario, EL FIDEICOMITENTE instruye y faculta de forma irrevocable a la
FIDUCIARIA, para que por su cuenta y en su nombre otorgue pagarés a favor de las personas que XM
certifique como acreedores del FIDEICOMITENTE/ENCARGANTE, por sus obligaciones liquidadas de
acuerdo a la Resolución 031 del 15 de abril de 2021, emitida por la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE
ENERGÍA Y GAS – CREG.

DURACIÓN: 24 meses



COMISIONES FIDUCIARIAS

Una comisión total por la vigencia del contrato de dos (2) años de CINCO (5) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes más IVA, la cual se pagará por una sola vez previo a la firma del 
contrato.



SEMBREMOS

UNA NUEVA
META

J UNTOS

Somos el aliado CENTRAL en la 
Administración de su Negocio

LUIS MIGUEL ALVAREZ R.
DIRECTOR COMERCIAL
Cel. 3174005415
Tel.: 4124707 Ext. 1237
Luis.Alvarez@fiducentral.com
Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3, Bogotá 

G RAC IAS!


